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Vigésima segunda reunión  
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Recomendaciones de auditoría externa e interna:  

progresos realizados en la aplicación 

Informe de la Secretaría  

1. Conforme a lo solicitado por los miembros del Comité de Programa, Presupuesto y Administra-

ción en la 13.
a
 reunión del Comité, celebrada en enero de 2011, en el presente informe se proporciona 

información actualizada sobre las medidas adoptadas por la Secretaría para garantizar la plena aplica-

ción de las recomendaciones formuladas en los informes de auditoría externa e interna.  El presente 

informe debería leerse conjuntamente con el documento EBPBAC21/4, titulado Marco de control in-

terno:  actualización sobre su aplicación, con inclusión de propuestas de cooperación financiera direc-

ta, del cual el Comité había tomado nota en su reunión anterior.
1
 

EL SISTEMA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA OMS 

2. En los últimos años, la Secretaría ha tratado de mejorar su sistema de rendición de cuentas, co-

mo elemento importante de la reforma de la OMS.  Tal como señalaron el Auditor Interno, el Comisa-

rio de Cuentas y el Comité Consultivo de Expertos Independientes en materia de Supervisión, una cul-

tura de observancia y rendición de cuentas, implantada mediante el establecimiento de un sólido sis-

tema de rendición de cuentas, es fundamental para que la OMS pueda responder con mayor rapidez a 

las vulnerabilidades y los riesgos y encontrar soluciones definitivas a los problemas recurrentes. 

3. El sistema de rendición de cuentas de la OMS consta de tres elementos fundamentales (como se 

muestra en la figura 1 infra), a saber, un marco de rendición de cuentas, un marco de gestión de ries-

gos y un marco de control interno.  La mejora de la rendición de cuentas y la transparencia son objeti-

vos y metas institucionales, según se indica en el Duodécimo Programa General de Trabajo  

(2014-2019) de la OMS y en el presupuesto por programas.   

  

                                                      

1 Véase el documento EB136/3, sección 3.3. 
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Marco de rendición de cuentas 

Marco de gestión de riesgos 

Marco de control interno 

Ofrece garantías razonables con respecto a la 
consecución de los objetivos operacionales, de 

observancia  y de presentación de informes 

Capacidad de  
la Organización 
para alcanzar 

sus objetivos e 
impacto 

Sistema 
general de 

rendición de 
cuentas 

A quién se ha 
de rendir 

cuentas y con 
respecto a qué 

Define lo que 
significa la 

rendición de 
cuentas y sus 
implicaciones 

Figura 1.  Sistema de rendición de cuentas de la OMS 

 

Revisión del marco de rendición de cuentas de la OMS 

4. Un hito en la mejora del sistema de rendición de cuentas de la OMS ha sido la revisión del mar-

co de rendición de cuentas de la Organización.  Si bien la rendición de cuentas siempre ha estado inte-

grada en la estructura de la OMS y en sus políticas y procedimientos operacionales, el marco publica-

do en 2006 se ha revisado a fin de tener en cuenta la evolución del entorno en lo que respecta a las ne-

cesidades sanitarias mundiales, la continuidad de la reforma de la OMS y la necesidad de reforzar la 

rendición de cuentas y la transparencia en la Organización.  

5. El marco revisado proporciona la estructura principal para la rendición de cuentas en la Organi-

zación y define las implicaciones de esta última.  Se basa en la Constitución, las normas, los reglamen-

tos, las políticas y las estrategias de la OMS, y establece las expectativas en materia de rendición de 

cuentas para todos los directores y miembros del personal de la Organización.  Ha sido ideado para 

reforzar la gestión basada en los resultados que aplica la Organización, caracterizada por un entorno 

descentralizado que permite la delegación de las responsabilidades, las atribuciones y la rendición de 

cuentas en todos los niveles de la Organización.  Al revisar el marco, la Secretaría examinó las mejo-

res prácticas de otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, descritas en el informe de 

la Dependencia Común de Inspección relativo a los marcos de rendición de cuentas en el sistema de 

las Naciones Unidas de 2011.
1
  Se está elaborando un plan de ejecución detallado para el marco de 

rendición de cuentas, y ya se han puesto en marcha algunos instrumentos, entre los que cabe mencio-

nar el pacto de rendición de cuentas entre la Directora General y los subdirectores generales.   

                                                      

1 Documento JIU/REP/2011/5. 
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6. En la figura 2 se muestran los componentes y los mecanismos del marco de rendición de cuen-

tas revisado.
1 

Figura 2.  Componentes y mecanismos del marco de rendición de cuentas en la OMS 

Progresos realizados en la creación y aplicación del marco de gestión de riesgos de  

la OMS 

7. Prosigue la labor encaminada a mejorar el enfoque de la OMS respecto de la gestión de riesgos.  

En su reunión anterior, se informó al Comité
2
 de que se siguen desplegando esfuerzos especiales para 

elaborar y aplicar procedimientos y herramientas que permitan identificar, evaluar, atender y vigilar 

los riesgos de un modo estructurado, sistémico y rápido.  El proceso de gestión de riesgos avanza se-

gún lo previsto:  las etapas de identificación y mitigación de riesgos han concluido, y ha comenzado la 

etapa de validación.  Una vez finalizada esta etapa, la aplicación de estrategias de mitigación de ries-

gos deberá reflejarse en los programas de trabajo para el próximo bienio. 

8. La Secretaría también está ultimando el marco y la política de gestión de riesgos de la OMS.  

Se ha tomado debida nota de las recomendaciones formuladas por el Comisario de Cuentas en el in-

forme presentado a la 68.
a 
Asamblea Mundial de la Salud,

3
 que servirán de orientación en las próximas 

                                                      

 1En el siguiente enlace figura una descripción exhaustiva del marco revisado, incluidos los principios rectores de la 

rendición de cuentas en la OMS http://who.int/about/who_reform/managerial/accountability-framework.pdf (consultado el 

1 de mayo de 2015). 
2 Véase el documento EBPBAC21/5. 

3 Documento A68/41. 
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etapas encaminadas a establecer una sólida base para la gestión de riesgos y una cultura que asuma 

plenamente los riesgos a los que está expuesta la OMS. 

Progresos realizados en la aplicación del marco de control interno de la OMS 

9. Se ha avanzado en la ultimación de los instrumentos de gestión de control interno, tales como 

la lista de verificación para la autoevaluación y la guía para los directores.  En el contexto del modelo 

de las «tres líneas de defensa»,
1
 estos instrumentos contribuirán a garantizar que, en el ejercicio de las 

atribuciones que les han sido delegadas, los directores conozcan plenamente las políticas y los proce-

dimientos aplicables, los controles que son de su competencia y de los que han de responder, las nece-

sidades de supervisión e información conexas, y la finalidad y utilidad del marco de control interno.  

La lista de verificación se ha aplicado a título experimental y se está formalizando en toda la Organi-

zación durante 2015.  Se elaborará un informe a partir de los resultados derivados de la aplicación de 

la lista, que se utilizará para fundamentar el proceso de gestión de riesgos y la elaboración de una de-

claración de control interno (prevista para enero de 2016).  También se ha preparado la guía para los 

directores, que pueden consultar todos los miembros del personal por medio del eManual. 

10. Prosiguen los debates acerca de la reconocida necesidad de mejorar la armonización de la es-

tructura y las responsabilidades de las unidades de observancia creadas en varias oficinas principales.  

Se está elaborando una definición del concepto de observancia y, aunque habrá que dejar cierto mar-

gen para tener en cuenta las particularidades regionales, en el futuro esta servirá de guía para la crea-

ción de dichas unidades y la definición de sus funciones.    

11. El proyecto puesto en marcha recientemente para transformar el Sistema Mundial de Gestión 

brinda la oportunidad de seguir reforzando los controles en el sistema de la OMS de planificación ins-

titucional de los recursos.  Además de simplificar los procesos, cabe esperar que el proyecto automati-

ce de forma considerable los controles internos y, por lo tanto, se reduzcan los riesgos en la ejecución 

de las transacciones administrativas y financieras.  La Secretaría también podrá utilizar más eficaz-

mente la información disponible en el sistema mediante la mejora de la presentación de informes y el 

perfeccionamiento de los tableros en los que se muestran los indicadores clave del desempeño para los 

procesos de decisión administrativa.  

12. En lo que respecta a las políticas, las estrategias y los procedimientos de las principales áreas 

funcionales y, teniendo en cuenta las recomendaciones de auditoría interna y externa y las evaluacio-

nes internas, las áreas de alto riesgo que debían examinarse y actualizarse incluían, entre otras cosas, 

las adquisiciones y los pagos en concepto de cooperación financiera directa.  En los párrafos 13 a 22 

se exponen los progresos realizados en cada una de estas áreas desde la reunión anterior del Comité.   

Adquisiciones 

13. Se ha formulado una estrategia general de adquisiciones.
2
  Esta estrategia trata de integrar la 

función de compras en el proceso global de planificación institucional y elaboración de estrategias de 

                                                      

1 Instituto de Auditores Internos. Documento de posición: The three lines of defense in effective risk management 

and control: is your organization positioned for success? Instituto de Auditores Internos, 2013 (https://na.theiia.org/standards-

guidance/Public%20Documents/PP%20The%20Three%20Lines%20of%20Defense%20in%20Effective%20Risk%20 

Management%20and%20Control.pdf, consultado el 5 de mayo de 2015). 

2 El documento relativo a esta estrategia puede consultarse a través del enlace siguiente: http://www.who.int/about/ 

resources_planning/WHO_Procurement_Strategy_April2015.pdf?ua=1. 

https://na.theiia.org/standards-guidance/Public%20Documents/PP%20The%20Three%20Lines%20of%20Defense%20in%20Effective%20Risk%20Management%20and%20Control.pdf
https://na.theiia.org/standards-guidance/Public%20Documents/PP%20The%20Three%20Lines%20of%20Defense%20in%20Effective%20Risk%20Management%20and%20Control.pdf
https://na.theiia.org/standards-guidance/Public%20Documents/PP%20The%20Three%20Lines%20of%20Defense%20in%20Effective%20Risk%20Management%20and%20Control.pdf
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la OMS en el contexto de la reforma de la Organización.  Mediante la aplicación de esta estrategia, 

la Secretaría también ha previsto introducir las mejoras propuestas por los Estados Miembros, los do-

nantes, el Auditor Interno y el Comisario de Cuentas en relación con las adquisiciones, incluida la ne-

cesidad de reforzar los controles internos.  

14. La estrategia se centra en las transacciones básicas para la adquisición de bienes y servicios.  

Excluye aquellas transacciones actualmente contempladas en la definición de «adquisiciones», pero en 

las que las responsabilidades con respecto a su gestión recaen fuera de la función de compras.  

Las transacciones excluidas tienen que ver con arreglos financieros como la cooperación financiera 

directa, la gestión de las subvenciones, los servicios internos y los gastos en concepto de adelantos, así 

como los contratos de personal sin la condición de funcionario, por ejemplo los contratos de consulto-

res, los acuerdos para la ejecución de trabajos suscritos con personas físicas y las becas.  Si bien estos 

arreglos no están comprendidos en la estrategia, se sigue trabajando para mejorar las políticas, la ob-

servancia y los controles. 

15. La nueva estrategia de adquisiciones se basa en un exhaustivo análisis de riesgos, que combina 

las observaciones de los Estados Miembros y los donantes, las recomendaciones de auditoría interna y 

externa y las conclusiones de la evaluación interna llevada a cabo por la Secretaría.  De este análisis se 

desprende que actualmente la función de compras de la OMS se enfrenta a tres tipos de riesgos:  

la política de adquisiciones, la observancia y la supervisión; la eficacia en relación con el costo; y la 

capacidad operacional. 

16. A partir del análisis de riesgos, la estrategia trata de reducir dichos riesgos mediante la defini-

ción de las medidas y los sistemas necesarios para paliar los efectos negativos de estas tres categorías 

de riesgos en la función de compras.  Para ello, tres pilares estratégicos correspondientes a estos ries-

gos sustentan las orientaciones y los principios de política y orientan las medidas estratégicas que ha-

brán de aplicarse.  

17. A continuación se detallan los tres pilares estratégicos de la estrategia de adquisiciones de 

la OMS. 

I. Mejorar la mitigación de riesgos y la observancia.  Este pilar tiene por objeto reducir los 

riesgos financieros y que afectan a la reputación de la Organización asociados a la contratación de 

servicios, limitando las oportunidades para el fraude o para cometer faltas de conducta y previniendo 

las deficiencias en la calidad a través de un modelo de mitigación de riesgos.  Para ello, se velará por 

que las prácticas en todas las oficinas principales sean coherentes, con un mayor fortalecimiento 

mediante la centralización parcial de los controles.  También se hará hincapié en las medidas de 

conformidad en los procesos de compra de alto riesgo con el fin de garantizar la separación de las 

funciones, la transparencia y la rendición de cuentas.  

II.  Aumentar la eficacia en relación con el costo.  La finalidad de este pilar es seguir reduciendo 

los costos y gestionar los riesgos relacionados con el suministro en la adquisición de bienes y en la 

logística mediante un sistema de gestión de categorías de productos, que permitirá a la OMS agrupar 

los bienes con las mismas características en función de criterios clave como el costo y el riesgo de 

suministro.  Una vez hecho esto, podrán concebirse estrategias basadas en estos grupos de productos 

con el fin de asegurarse de que la Organización obtenga la mejor relación calidad-precio y garantizar 

la capacidad de suministro.  

III. Mejorar los niveles de excelencia operacional.  La finalidad de este pilar es aumentar la capaci-

dad operacional por medio de la elaboración de un marco de gestión eficaz que garantice el suministro 

de bienes y servicios de gran calidad en tiempo oportuno y del fortalecimiento de la capacidad en ma-
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teria de adquisiciones.  El marco de gestión consta de varios elementos que están interrelacionados:  

la gestión de los proveedores, la optimización de la cadena de suministro y la garantía de la calidad.  

Al mismo tiempo, se reforzará la base de la función de compras mediante la mejora de las estructuras, 

los procesos y los sistemas y el desarrollo de los recursos humanos, por ejemplo impartiendo forma-

ción periódica sobre adquisiciones en todos los niveles de la Organización. 

18. La primera fase de aplicación de la estrategia será la actualización y la formulación de la políti-

ca de adquisiciones de la OMS para sustentar los tres pilares estratégicos.  El marco normativo mejo-

rado de esta política tomará en consideración los principios de la mejor relación calidad-precio, la 

competencia efectiva basada en un trato equitativo, la transparencia y la rendición de cuentas.  Al mismo 

tiempo, reforzará el compromiso de la OMS con unas adquisiciones responsables en los ámbitos social 

y ecológico, y preparará el terreno para la formulación de una política de adquisiciones responsables 

respecto del medio ambiente, que refleje el compromiso de la OMS con las adquisiciones ecológicas.  

También sentará las bases para una colaboración eficaz con la comunidad de proveedores. 

19. Con el fin de garantizar la aplicación armonizada de la política y la estrategia, la Secretaría crea-

rá la función de política y estrategia en materia de adquisiciones.  De este modo, podrán definirse cla-

ramente a nivel general las responsabilidades y la rendición de cuentas con un determinado responsa-

ble de la gestión de compras.  Ello permitirá a la OMS aplicar las políticas de manera más sencilla y 

uniforme, así como una separación más clara entre las funciones de formulación de políticas y análisis 

de estrategias y la responsabilidad respecto de las transacciones de compra efectivas.    

20. En la figura 3 se ilustran los problemas actuales relacionados con la adquisición de bienes y ser-

vicios, y se pone de relieve el alcance de la labor y las estrategias que se prevé aplicar en el marco de 

cada uno de estos tres pilares.  Cabe señalar que los tres pilares son interdependientes, por lo que los 

resultados solo podrán mantenerse si se adoptan medidas en cada una de estas esferas.  Globalmente, 

se prevé que, mediante la aplicación de las medidas estratégicas definidas para los tres pilares, se re-

ducirán los casos de falta de conformidad en las adquisiciones y se limitarán los riesgos de fraude re-

lacionados con las compras.  Además, una rendición de cuentas más clara en lo que respecta a la mejor 

relación calidad-precio y a la observancia a nivel de las unidades presupuestarias, junto con una mayor 

dotación de recursos en este ámbito, seguirán mejorando el desempeño de la OMS con respecto a las 

adquisiciones.  
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Alcance 

Primer pilar estratégico Segundo pilar estratégico 

Estrategias 

Problemas 
 

Contratación de servicios 

o Estructura descentralizada de compra 
o No se implica a los expertos en 

adquisiciones 
o La separación de las funciones no es 

eficaz 
o Falta de transparencia y visibilidad 
o Falta de claridad en la rendición de 

cuentas 

o Establecer un marco para la gestión de 
los proveedores 

o Implicación de los expertos en 
adquisiciones en una fase temprana 

o Sistema de licitación electrónica 
o Separación de la persona que solicita el 

servicio y la persona que lo aprueba 
o Mejorar los controles de la observancia 
o Limitar el número de puntos focales 

encargados de la tramitación de los 
recibos 

Adquisición de bienes 

o Adquisiciones reactivas 
o Elevados costos administrativos y de transporte 
o No se aprovechan las economías de escala 
o No existe una competencia efectiva 
o Falta de planificación de las adquisiciones 
o Falta de capacidad y de competencias en 

materia de adquisiciones 
o Riesgo de suministro alto 

o Acuerdos de colaboración estratégicos con los 
fabricantes 

o Comité de expertos 
o Planificación de las adquisiciones y compra 

anticipada 
o Ampliar la base de proveedores 
o Mayor uso de los acuerdos a largo plazo 
o Colaboración con organismos de las Naciones 

Unidas 
o Simplificación de los procedimientos y las 

modalidades 
o Subcontratación y transporte combinado 
o Subastas inversas 

Riesgo y observancia Costoeficacia Énfasis 

Tercer pilar estratégico 

El tercer pilar estratégico aborda los principios básicos en materia de adquisiciones 
que han de establecerse para ejecutar y respaldar eficazmente el primer y segundo 
pilares.  Este pilar estratégico incluye principios fundamentales en materia de 
adquisiciones, tales como el fortalecimiento de la capacidad operacional, la gestión 
eficaz de los proveedores, la optimización de la cadena de suministro, la 
generalización de la garantía de la calidad y el fortalecimiento de la base de la 
función de compras 

Política 

Excelencia operacional 

Figura 3.  Resumen de los tres pilares en la estrategia de adquisiciones 

Cooperación financiera directa 

21. La Secretaría ha seguido aplicando las mejoras de la cooperación financiera directa descritas en 

el informe que presentó al Comité en su reunión anterior.
1
  Se han introducido mejoras en las políticas 

relativas a la cooperación financiera directa, reflejadas en el eManual de la OMS, que pueden 

consultar todos los miembros del personal.  Prosiguen las actividades de garantía en el marco de los 

proyectos financiados por medio de la cooperación financiera directa, y se están introduciendo algunos 

                                                      

1 Documento EBPBAC/21/4. 
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cambios en el sistema con objeto de mejorar los flujos de trabajo y la publicación de los informes 

relativos a la cooperación financiera directa en el Sistema Mundial de Gestión.  Asimismo, se está 

mejorando la formación sobre gestión financiera, y la lista de verificación para la autoevaluación de 

control interno incluye una sección sobre la cooperación financiera directa, lo que contribuye a un 

mayor conocimiento de las principales cuestiones en materia de políticas y control.  

22. En conjunto, se han realizado progresos notables en la reducción del número de informes atra-

sados sobre la cooperación financiera directa.  Entre el 31 de diciembre de 2013 y el 31 de diciembre 

de 2014, el número de informes atrasados se ha reducido en un 60% aproximadamente.  Este logro se 

debe a que los homólogos nacionales han prestado más atención a la presentación de informes sobre la 

cooperación financiera directa y a los esfuerzos concertados de la Secretaría para mejorar el cumpli-

miento de los requisitos en materia de presentación de informes.  La utilización de las nuevas planti-

llas para la presentación de estos informes también ha contribuido a mejorar su calidad.  

Rendición de cuentas y entorno de trabajo 

23. La OMS y todos sus funcionarios son responsables de los mandatos, recursos y fondos enco-

mendados a la Organización por los Estados Miembros.  Por tanto, todos los funcionarios de la OMS 

deben observar los más altos estándares de conducta, competencia y desempeño.  La OMS promueve 

un entorno de trabajo respetuoso y ético y aplica una política de tolerancia cero en relación con el 

fraude, las declaraciones falsas, la certificación falsa o los comportamientos inapropiados, incluidas 

las agresiones verbales o físicas.  Se publica una nota informativa anual en la que se informa a todos 

los miembros del personal de las medidas adoptadas por la Directora General, los Subdirectores Gene-

rales y los Directores Regionales con respecto a casos recientes de faltas graves en la OMS.  

24. Las medidas disciplinarias aplicadas son proporcionales a la naturaleza y la gravedad de la falta.  

A la hora de determinar una sanción, se tienen en cuenta los factores agravantes y atenuantes, y ésta 

puede variar dependiendo de los hechos y las circunstancias de cada caso.  En este contexto, se comu-

nicará a los funcionarios destituidos por una falta grave que la OMS no los tendrá en cuenta para em-

pleos o servicios futuros.  En tales casos, se conservará una nota en su expediente personal a dicho 

efecto.  

25. El Consejo Ejecutivo, en su 136.
a
 reunión, celebrada en enero de 2015, adoptó la resolu-

ción EB136.R13, en la cual confirmaba, entre otras cosas, las modificaciones del párrafo 1110.1 del 

Reglamento de Personal de la OMS para ampliar el número de medidas disciplinarias.  De ese modo, 

la Organización tendrá más flexibilidad para aplicar medidas disciplinarias a los miembros del perso-

nal cuya falta grave haya quedado demostrada.  En aquellos casos en que el despido o el descenso de 

categoría no se justifiquen, el Reglamento de Personal permite ahora aplicar medidas disciplinarias 

como la suspensión (con sueldo completo o sin sueldo), la pérdida de hasta tres escalones en una de-

terminada categoría o el pago de una multa.  La regla 1112 del Reglamento de Personal también per-

mite que la OMS sea íntegra o parcialmente indemnizada por un funcionario cuya falta grave dé lugar 

a un perjuicio económico para la Organización. 

26. Entre el 1 de marzo y el 31 de marzo de 2015, la OMS concluyó seis procedimientos disciplina-

rios que dieron lugar a la imposición de medidas disciplinarias en seis casos, que implicaban a funcio-

narios superiores de la categoría profesional y a miembros del personal de servicios generales.  Estas 

medidas incluían:  el despido con un mes de preaviso (cuatro funcionarios), la reasignación (un fun-

cionario) y una amonestación por escrito (un funcionario). 
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El camino a seguir 

27. Si bien se han realizado progresos continuos, sigue habiendo algunos problemas.  Aunque los 

principales elementos del sistema de rendición de cuentas de la OMS ya están en funcionamiento, de-

ben proseguir los esfuerzos encaminados a garantizar que las distintas iniciativas que se están aplican-

do estén bien integradas y se refuercen mutuamente.  Para que los resultados sean duraderos, se preci-

san intervenciones a nivel estratégico y operacional, que deberán acompañarse de los cambios de 

comportamiento necesarios.  Será esencial aplicar las políticas, los procedimientos, las mejores prácti-

cas y las enseñanzas extraídas de manera más sistemática en el conjunto de las oficinas y procesos.  

28. Además, habida cuenta de que la rendición de cuentas está ligada a la cultura de una organiza-

ción, es importante aceptar que deberá transcurrir cierto tiempo entre la decisión de elaborar las nue-

vas medidas necesarias, su aplicación y la observación de los resultados.  Todos los resultados no se 

lograrán inmediatamente, pero la Secretaría está firmemente decidida a realizar mejoras a más largo 

plazo y sostenibles.   

INTERVENCIÓN DEL COMITÉ DE PROGRAMA, PRESUPUESTO Y 

ADMINISTARCIÓN 

29. Se invita al Comité a que tome nota del presente informe.  

=     =     = 


